
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   32    2017  -  01958 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   29    2017  -  0768 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   39    2009  -  01317 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   24    2011  -  0225 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 25 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   45    2015  -  01455 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de Diciembre  de 

2017 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; en se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   45    2013  -  01212 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 de Septiembre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   75    2016  -  01408 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   75    2016  -  01162 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   79    2016  -  0791 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   20    2013  -  0344 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de Noviembre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   70    2017  -  00052 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 3 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.     32    2009  -  01250 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 6 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   52    2008  -  0934 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 4 de Octubre  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   23    2015  -  0661 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   61    2017  -  0285 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   39    2010  -  01081 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   39    2015  -  0337 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 5 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   34    2016  -  0759 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 21 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, literal “b”, 

del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   09    2009  -  0713 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   38    2012  -  01426 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   07    2011  -  00001 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 4 de Octubre  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   31    2015  -  0771 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   26    2006  -  0864 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   29    2016  -  0385 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   13    2017  -  01542 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   64    2017  -  0191 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 21 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   719    2014  -  0911 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   23    2016  -  0224 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   62    2016  -  0319 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 20 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   09    2011  -  01160 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de Enero de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   39    2002  -  01770 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   24    2016  -  0416 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 19 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   62    2013  -  0342 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 7 de Diciembre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317, del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   58    2016  -  00093 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   24    2012  -  01230 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   01    2014  -  0788 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 17 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   05    2014  -  1166 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   703    2014  -  01102 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   49    2016  -  01111 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   33    2010  -  0267 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 1 de Octubre  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   66    2016  -  0982 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   35    2015  -  0763 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   39    2012  -  0463 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 4 de Mayo de 2017 y 

como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317, 

del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   34    2017  -  0270 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 21 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   22    2017  -  0710 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   64    2012  -  01222 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   48    2015  -  0660 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   34    2017  -  0176 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 21 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   33     2015  -  0485 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 7 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   26    2003  -  0360 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de Octubre del 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   64    2015  -  0849 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 13 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   709    2014  -  0455 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del  6 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   04    2016  -  0854 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   47    2016  -  0911 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 29 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   46    2016  -  01185 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   39    2014  -  01459 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 5 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   16    2014  -  0443 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   707    2014  -  0435 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   06    2016  -  0882 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   64    2013  -  1969 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   49    2016  -  0364 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   46    2016  -  0767 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   86    2018  -  0385 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 7 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   67    2016 -  0161 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   02    2016  -  00072 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 31 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   75    2017  -  0120 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   45    2012  -  0401 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 01 de Agosto  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   28    2014  -  0617 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 19 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   11    2017  -  00097 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   27    2013  -  0873 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 5 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   64    2014  -  0581 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   53    2017  -  0921 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 1 de Octubre  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   07    2013  -  0821 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   70    2014  -  0292 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 2 de Octubre  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   16    2013  -  0806 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 7 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   48    2016  -  0603 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   09    2013  -  00093 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   01    2017 -  0619 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   14    2017  -  1533 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   65    2013  -  00038 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   722    2014  -  00053 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Diciembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   09    2007  -  0020 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   25    2003  -  1345 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del  de 5 de Octubre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   08    2012  -  1205 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 8 de Octubre  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   29    2015  -  01402 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   26     1998  -  01481 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   83    2016  -  0151 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 6 de Diciembre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   22    2016  -  0361 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   66    2016  -  01470 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   47    2017  -  0371 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 29 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   64    2017  -  0698 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 21 de Noviembre  de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   33    2017  -  0597 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 7 de Noviembre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

  

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   20    2017  -  01173 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 3 de Octubre de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317, del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.  19    2016  -  0914 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 4 de Diciembre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   739   2014  -  0947 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   54    2014  -  0148 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de Octubre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso;  se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   17    2017  -  0073 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 2 de Octubre  de 2018 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.   45    2016  -  0496 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de Enero  de 2019 

y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 

317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., dieciséis  de julio de dos mil veintiuno 

Proceso No.     37     2014  -  00133 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de Octubre de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del 

artículo 317,  del Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de existir 

embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que corresponda. 

Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 317 del 

C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                 La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 19 de Julio de 2021 

Por anotación en estado No. 76  de esta fecha fue notificado el presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ 

SECRETARIA  

n.m.s.p 

 


